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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
18407 Real Decreto 1665/2009, de 30 de octubre, por el que en ejecución de la 

Sentencia de la Sección Octava de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
dictada en el recurso contencioso-administrativo número 2/201/2006, se 
nombra a don Alfonso María Martínez Areso, Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Zaragoza, correspondiente al orden civil y con competencia en 
materia mercantil.

En ejecución de la Sentencia de la Sección Octava de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, dictada en el recurso contencioso-administrativo número 2/201/2006, por 
acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión 
del día 27 de octubre de 2009,

Vengo en nombrar a don Alfonso María Martínez Areso, titular del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Huesca, Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Zaragoza, en plaza correspondiente al orden civil y con competencia en materia 
mercantil.

Dado en Madrid, el 30 de octubre de 2009.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO CAAMAÑO DOMÍNGUEZ
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